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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 28 de junio de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de fecha 4 de marzo
de 1988 sobre bases, baremos de méritos y modelos del concurso general
de traslados para provisión definitiva de puestos de trabl:ijo vacantes, reser
vados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de marzo de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 27 de enero de 1994,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.059/1992, en el que
son partes, de una, como demandante don José Outón González, y de
otra, como demandada la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del Estado. ...

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de octubre de 1992, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 23 de junio
de 1992, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria en centro no
concertado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Juan Luis Pérez Mulet y Suárez, en
nombre y representación de las personas relacionadas en el encabeza·
miento, contra la Resolución de la Secretaría de Estado para las Admi·
nistraciones Públicas de 28 de junio de 1988, desestimatoria del recurso
de reposición promovido frente a la Resolución de la misma Secretaría
de 1 de marzo de 1988, debemos declarar y declaramos que las Resoluciones
impugnadas son conformes a Derecho, sin hacer expresa imposición de
costas.-

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha· dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado. para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 25 de marzo de 1994.-El Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

8630 ORDEN de 25 de marzo de 1994 por lcJ, que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conr
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso·administrativo
1.0591/992, promovido por don José Out6n González.

.Fallamos:

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función: Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Püblicas, de
conformidad con ·10 establecido en los artículos 118 de ·la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 1.863/1991, interpuesto por la representación de don Juan Carlos
Scala González..Oliveros, contra la Resolución del Ministerio para las Admi·
nistraciones Públicas de 18 de septiembre de 1990, descrita en el primer
fundamento' de derecho, que se confirma por éijustarse al ordenamiento
jurídico.

Segundo.-Nohacemos una expresa condena en costas.•

ORDEN de 25 de marzo de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del falUJ de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Naciona~ en el
recurso contencioso-administrativo 617/1992, promovido
por ..Asistencia Sanitaria Interprovincia~Sociedad Anó
nima...

8631

La Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 2 de diciembre de 1993, en el recurso
contencioso-administrativo número 617/1992, en el que son partes, de una,
como demandante .Asistencia Sanitaria Interprovincial, Sociedad Anóni·
m8.ll, y de otra, como demandada la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del"Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 27 de mayo de 1992, que deses-
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua·

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don José Outón González, con
tra la Resolución dictada por el excelentísimo señor Ministro para las
Administraciones Públicas de fecha 5 de octubre de 1992, resolutoria de
recurso de alzada fonnulado por el recurrente contra la resolución de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 23
de junio de 1992.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley. de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

. Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de marzo de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado& del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 25 de marzo de 1994 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo .de la sentencia dictada por la Sala de lo Conr
tencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 1.863/1991,
promovido por don Juan Carlos Seata González.-Oliveros.

8629

La Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictad04sentencia, con fecha 4 de junio de 1993, en el recurso con·
tencioso-administrativo número 1.863/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Juan Carlos Scala González-GUveros, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 18 de septiembre de 1990, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha 30
de mayo de 1990 sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de octubre
de 1991, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

•Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por la representación procesal de la entidad"Asistencia Sanitaria Inter
provincial, Sociedad Anónima" (ASISA), contra la Resolución a que las
presentes actuaciones se refieren y, en consecuencia, confirmamos dicha
Resolución por ser ajustada a derecho, con todas las consecuencias inhe
rentes a esta declaración.

Sin expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
.Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de marzo de 1994.-EI Ministro, P. D. (Orden de 11 de sep

tiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22).-EI Subsecretario,
Francisco Hemández Spinola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

EXPONEN

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garan
tizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses
económicos de los mismos.

En cumplimiento de este mandato constitucional, la Ley 26/1984, de
19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
determina el establecimiento, por parte del Gobierno, de un sistema arbi
tral, que permita ,atender y resolver, sin formalidades especiales y con
carácter vinculante y ejecutivo, las quejas o reclamaciones de los con
sumidores y usuarios.

En cumplimiento de los mandatos constitucional y legal, el Gobierno
ha aprobado el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo, que además de satisfacer 'un mandato
legislativo debe su oportunidad y consecuencia a las ventajas que para
las partes representa la posibilidad de acceder a la vía arbitral como vía
más inmediata y rápida que el proceso judicial para solventar sus conflictos,
sin merma de las garantías y derechos que debe reconocerse a las partes.

Con la promulgación del Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, que
desarrolla el artículo 31 de la Ley General de Defensa de los Consumidores
y Usuarios, y junto con la Ley 36/1988, de Arbitraje, se ha completado
el marco jurídico regulador del Arbitraje de Consumo.

Así pues, el Instituto Nacional del Consumo y la Consejería de Salud,
Consumo y Bienestar Social, conscientes de la necesidad de facilitar a
los consumidores un medio eficaz de resolución de conflictos, consideran
aconsejable la implantación de Arbitraje de Consumo en el ámbito terri
torial de La Rioja.

En consecuencia:

ACUERDAN

Constituir la Junta Arbitral de Consumo de la C'omunidad. Autónoma
de La Rioja, cuyo ámbito territorial viene determinado por el de la propia
Comunidad, posibilitando el acceso de todos los consumidores y usuarios
al Sistema Arbitral de Consumo.

En base a las siguientes

ESTIPULACIONES

8632 RESOLUCIONde 29 de marzo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Alta Inspección y Relaciones Instüucionales, por
la que se da publicidad al acuerdo entre el Instituto Nacio
nal del Consumo y la Consejería de Salud, Consumo y Bie
nestar Social de la ComunidadAut6noma de La Rioja para
la constituci6n de la Junta Arbitral de Consumo Aut0n6
mica.

Primera.-La Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma
de La Rioja entenderá, con carácter prioritario, de las reclamaciones de
los consumidores de su Comunidad Autónoma, en relación con sus dere
chos legalmente reconocidos, que a continuación se indican:

Las de los consumidores en cuyo municipio o provincia no exista Junta
Arbitral de Consumo.

Aquellas que voluntariamente las partes así lo decidan.

Suscrito acuerdo entre el Instituto Nacional de Consumo y la Consejería
de Salud, Consumo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de
La Rioja para la constitución de la Junta Arbitral de Consumo Autonómica,
en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado_ del 27),
procede la publicación en el.Boletín Oficial del Estado. de dicho Convenio,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de marzo de 1994.-EI Director general, Javier Rey del

Castillo.

ANEXO

Acuerdo entre el Insti.tuto Nacional del Consw:p.o y la Co~ería de
Salud, Consumo y Bienestar Soclal de la CoBl1midad Autónoma de La
Rloja para la constituci6n de la Junta Arbitral de Consumo AutOnómica

En Logroño a 14 de febrero de 1994.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don José Domingo Gómez Castalio,
Director general del Instituto Nacional del Consumo, por delegación del
ilustrísimo señor Presidente de dicha entidad, de acuerdo con la Resolución
de 15 de octubre de 1993 (.Boletín Oficial del Estado. número 256, del
26), y, de otra parte, el excelentísimo señor don Pablo Rubio Medrano,
actuando en ndmbre y representación del Instituto Nacional del Consumo
y de la Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social, y en ejercicio
de las faculUy1es que a cada uno le están conferidas, comparecen y

Segunda.-La Junta Arbitral de Consumo de la Comunidac! Autónoma
de La Rioja será compatible, en su ámbito territorial, con II existencia
y actuaciones de las Juntas ~bitrales de carácter local, que estén cons
tituidas en la -actualidad y con las que en un futuro puedan constituirse,
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Otorgar preferencia al domicilio del consumidor.
b) Otorgar preferencia a la J1)nta de inferior ámbito territorial.
c) Salvaguardar la libertad 'de elección de la Junta por las partes.

Tercera.-La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social dotará
a la Junta Arbitrál de los medios personales y materiales necesarios para
el desarrollo de sus funciones.

La Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma de La Rioja
tendrá su sede en Logroño.

Cuarta.-EI funcionamiento de la Jurita Arbitral de Consumo de la
Comunidad Autónoma de La Rioja se regirá por lo establecido en el Real
Decreto 636/1993, de 3 de mayo, que regula el Sistema Arbitral de Consumo.

Quinta.-El Instituto Nacional del Consumo y la Consejería de Salud,
Consumo y Bienestar Social se comprometen a establecer un sistema de
información, recíproco, en lo que se refiere al desarrollo del Sistema Arbi
tral de Consumo.

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social se compromete
a facilitar al Instituto Nacional del Consumo la información sobre la
actividad y resultados de la Junta Arbitral y en particular información
acerca de:

Presidente y Secretario de la Junta.
La relación de empresas que se adhieran al Sistema Arbitral de Con

sumo a través de su Junta Arbitral, mediante copia de las ofertas públicas
de sometimiento al arbitraje, realizadas por las empresas y de su renuncia,


